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BASES DE PROMOCIÓN 
 

UNILEVER CHILE S.A. 
 

άPromoción JB y Alvin y las Ardillas 3έ 

 
 
 
I. ORGANIZADORES DE LA PROMOCIÓN. 
 
Unilever Chile S.A., RUT Nº 92.091.000-9, domiciliada en calle Carrascal Nº 3551, 
comuna de Quinta Normal, Santiago, en adelante άUnileverέΣ a través de su marca de 
aderezos JB, y junto con Fox Chile (licenciante de los personajes de la película Alvin y 
Las Ardillas 3), la Agencia Orange (realizadora de los stickers), la Agencia Promored  y la 
Agencia de Medios Initiative (realizadores del plan de medios), han organizado una 
promoción denominada άPromoción JB y Alvin y las Ardillas 3έΣ en adelante la 
άtǊƻƳƻŎƛƽƴέΦ 
 
 
 
II. PRODUCTOS EN PROMOCION. 
 
Quienes deseen participar en la Promoción deberán comprar durante el periodo de la 
Promoción, indicado más adelante, cualquiera de los productos de la marca JB 
señalados a continuación, en adelante los άtǊƻŘǳŎǘƻǎ Ŝƴ tǊƻƳƻŎƛƽƴέ. 
 
Los Productos en Promoción, serán los siguientes: 
 

1. Mayonesa JB 800 Regular Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άǇŀŎƪέ (con los stickers de la 
Promoción); 

2. Mayonesa JB 800 Light Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άǇŀŎƪέ (con los stickers de la 
Promoción);y, 

3. Ketchup JB Kilo Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άǇŀŎƪέ (con los stickers de la Promoción). 
 
 
 
Pack 
 
Entiéndase por άpackέ el Producto en Promoción inserto en una bolsa plástica sellada 
junto con una o dos esquelas de stickers de la Promoción. Además, dichos άpacksέ 
tendrán un precio de venta idéntico al precio de lista del producto base. El pack con una 
o con dos esquelas de stickers, tendrán el mismo precio de venta a público. 
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Un total de 70.000 packs serán confeccionados para realizar la Promoción. 
 

 
 
Stickers 
 
La gráfica de los stickers se divide en dos temas, a saber: (i) άǇƭŀȅŜǊŀέ ƻ (ii) άƴŀǾƛŘŜƷŀέΣ 
ambas usando los personajes de la película Alvin y Las Ardillas 3, textos legales, y logos 
permitidos  tanto por Fox como por la marca JB. 
 
Cada tema, se subdivide en dos gráficas, totalizando así cuatro distintas esquelas de 
stickers. Ver en Anexo 1. 
 
La impresión de los stickers, a cargo de la Empresa One Label, fue de un total de 
110.000 esquelas. La impresión de los stickers fue proporcional a las gráficas, es decir, 
25% del total de los stickers fue impreso por cada gráfica. 
 
 
III. CONTENIDO, MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN Y PREMIOS. 
 
a)  Para participar de la Promoción, los concursantes deberán adquirir alguno de los 

Productos en Promoción, indicados en la cláusula anterior, durante el Periodo de la 
Promoción. 

 
b)  La mecánica de la participación estará presente tanto en la esquela de los stickers 

como en la página web promocional www.jb.cl. El texto en cada sticker es: 
 
ά9ƴǘǊŀ ŀ www.jb.cl, ingresa este código, y PARTICIPA por una de las 10 CAMAS 
ELÁSTICAS de Alvin y Las Ardillas 3. Bases Legales en Notaría de Raúl Undurraga Laso 
y en www.jb.clΦ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ǾłƭƛŘŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ лмκммκнлмм Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ омκмнκнлммέΦ 

 
9ƴ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ άLƴƎǊŜǎŀ ŜǎǘŜ ŎƽŘƛƎƻέ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ particularmente al código 
promocional alfanumérico único presente en la esquela de stickers. No se refiere al 
código del Producto en Promoción. 

 
Ver Anexo 2 : Códigos Promocionales 
 

http://www.jb.cl/
http://www.jb.cl/
http://www.jb.cl/
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c)  Los concursantes, al ingresar al sitio promocional en www.jb.cl, deberán dejar sus 
datos personales y deberán ingresar el código promocional alfanumérico único 
presente en la esquela de stickers. 
Para hacer canje del Premio, se requerirá confirmación de datos personales y 
además la verificación física del código ganador, mediante la presentación de la 
esquela de stickers en perfectas condiciones. Cualquier modificación u/o alteración 
de la esquela de stickers u/ del sector del código, dará derecho a la Empresa para 
denegar el derecho al Premio. 

 
d)  El código ingresado les dará una única posibilidad de participar.  Para poder volver a 

participar del concurso, el consumidor deberá comprar nuevamente el pack con el 
Producto en Promoción, y repetir la mecánica. En todos los casos, se requerirá la 
esquela original de stickers con el código ganador en perfectas condiciones. 

 
Así, los consumidores pueden participar cuantas veces quieran, ingresando un código 
nuevo en cada oportunidad. 
 
e)  Los Premios de la promoción serán un total de diez camas elásticas brandeadas con 
Ŝƭ ƭƻƎƻ ά!ƭǾƛƴ ȅ ƭŀǎ !ǊŘƛƭƭŀǎ оΣ {ƻƭƻ Ŝƴ /ƛƴŜǎέ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ ƭƻƎƻ W.Φ 

 
Cada cama elástica tiene una dimensión de 305 cms de diámetro por 90 cms de 
alto; además consta con una malla de protección de 305 cms de diámetro por 180 
cms de alto. 

 
Cada cama elástica tiene un valor de mercado de $165.000 pesos chilenos. 

  
Ver Anexo 3: Camas Elásticas. 
 

Para que los ganadores hagan efectivo el cobro de sus premios, deberán: 
 

- Acreditar identidad con su carnet de identidad vigente. El R.U.T será el dato 
verificador; 

- Acreditar y tener en buen estado la esquela de stickers con el Código 
Promocional ganador. Dicho código, deberá coincidir con el código ganador en 
manos de la Agencia; 

- Una vez validado el ganador y el envase, la persona deberá firmar el documento 
άwŜŎƛōƝ ŎƻƴŦƻǊƳŜέ ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜƭ ǇǊŜƳƛƻΦ !ŘŜƳłǎΣ ŘŜōŜǊł 
aceptar sacarse una foto recibiendo el premio.  La negativa del ganador de 
firmar este documento, de entregar la esquela de stickers que contiene el código 
ganador, o de evitar la fotografía, se considerará como una renuncia del ganador 
a su derecho de recibir el Premio. 

 

http://www.jb.cl/
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Los premios serán entregados a medida que se contacte a los ganadores. Los ganadores 
podrán exigir su premio hasta un máximo de un mes transcurrido desde el fin de la 
Promoción, es decir, hasta el 31/01/2012. 
 
Los ganadores de los premios serán gestionados por la Agencia Promored; no obstante 
el despacho de los Premios estará a cargo de la empresa Unilever Chile S.A 
 

f)  Habrá un total de diez ganadores durante el Periodo de la Promoción. Cada ganador 
podrá llevarse una (1) cama elástica. 

 
En los periodos comprendidos entre: 
 
Del 01 de Noviembre al 12 de Noviembre : 

¶ La Agencia (Inititiave) escogerá aleatoriamente 2 ganadores del total de 
los códigos ingresados. 

Del 13 de Noviembre al 26 de Noviembre : 

¶ La Agencia (Inititiave) escogerá aleatoriamente 2 ganadores del total de 
los códigos ingresados. 

Del 27 de Noviembre al 03 de Diciembre : 

¶ La Agencia (Inititiave) escogerá aleatoriamente 2 ganadores del total de 
los códigos ingresados. 

Del 04 de Diciembre al 17 de Diciembre  : 

¶ La Agencia (Inititiave) escogerá aleatoriamente 2 ganadores del total de 
los códigos ingresados. 

Del 18 de Diciembre al 31 de Diciembre  : 

¶ La Agencia (Inititiave) escogerá aleatoriamente 2 ganadores del total de 
los códigos ingresados. 

 
En total, entre el periodo comprendido del 01/11/2011 hasta el 31/12/2011 se elegirá a 
un total de (10) diez ganadores. 
 
Los ganadores de los Premios, serán contactados a través de la Agencia Promored. 
 
Los ganadores serán contactados al teléfono o correo electrónico inscrito en los datos 
personales en la página Web señalada anteriormente. 
 
Es de exclusiva responsabilidad de los participantes ingresar correctamente esta 
información personal. Solamente concursantes con datos válidos tendrán la posibilidad 
de ser ganadores. 
 
La Agencia  realizará  3 intentos en 3 días distintos para contactar al ganador. Si luego 
del tercer intento no hay respuesta, se procederá a entregar el Premio al segundo 
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ganador sorteado y así sucesivamente hasta encontrar a un ganador, quedando el 
anterior, anulado. 
 
La Agencia deberá entregar el listado de ganadores validados a Unilever a medida que 
transcurre la Promoción, para así hacer entrega oportuna de los Premios. 
 
 
 
IV.- RESTRICCIONES. 
 
Promoción no acumulable con otras promociones. 
 
Ninguno de estos premios es cesible ni canjeable por dinero. 
 
Cada código alfanumérico es único; de salir ganador, no vuelve a participar en los 
siguientes sorteos. 
 
El ingreso de un código promocional implica la posesión y acreditación de una esquela 
de stickers, el cual puede participar una única vez del concurso. Para seguir 
participando, el concursante debe comprar otro pack. 
 
 
V. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR. 
 
Todas las personas naturales, que no sean empleados ni familiares directos en primera 
línea de consanguinidad de empleados de Unilever Chile S. A., ni la Agencia Orange, ni 
de la agencia Initiative, ni de la agencia Promored, ni de ninguna empresa proveedora 
relacionada con la Promoción. 
 
El ganador, para recibir el premio deberá ser mayor de edad o actuar debidamente 
representado por sus padres (si son menores de edad). 
 
Los ganadores deberán ser chilenos y domiciliados en territorio continental. 
 
VI.  LUGAR Y DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN. 
 
La promoción de JB y Alvin y las Ardillas 3, tendrá validez en el periodo comprendido 
entre el 01/Noviembre/2011 y el 31/Diciembre/2011, en el territorio continental de 
Chile. 
 
VII. DISTRIBUCIÓN DE LOS PREMIOS. 
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Los ganadores de JB y Alvin y las Ardillas se darán a conocer en la página Web indicada 
(www.jb.cl) en el transcurso de la promoción. 
 
El ganador para efectos de recibir el Premio deberá ser mayor de edad o actuar 
debidamente representado (por sus padres si son menores de edad). 
 
Asimismo, para efectos de cobrar el Premio, deberán presentarse en el lugar, día y hora 
hábiles, que le sea oportunamente informado por la Agencia  Promored debiendo 
contar con el producto en promoción junto con la esquela de stickers que contenga el 
código ganador y en buen estado. El Premio será despachado por Unilever, una vez que 
se acuerde lugar y hora entre el ganador y la Agencia. 
 
En caso de no presentarse el ganador en el lugar, hora y día acordados, la Agencia 
podrá darle una segunda oportunidad, fijando un lugar, día y hora nuevos, para la 
entrega del Premio.  
 
En caso que nuevamente el ganador no se presente en tiempo y forma a recibir el 
Premio, se considerará que el ganador ha renunciado a su derecho de recibir el Premio. 
 
Si el ganador es de regiones, el mismo puedo venir a retirar el premio, o puede ser 
enviado a través de correo certificado. 
 
VIII. PUBLICIDAD. 
 
Una vez conocida la identidad de las personas ganadoras, Unilever Chile S.A estará 
facultada para comunicar la identidad de los ganadores. 
 
El solo hecho que una persona cobre un Premio de esta Promoción, habilitará a Unilever 
para divulgar su imagen y su nombre como ganador en la forma que estime 
conveniente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, por el sólo hecho de participar en la Promoción y/o sorteo 
descrito en estas bases y por aceptarlas, el o la ganadora autoriza en forma expresa en 
tal sentido a Unilever Chile S.A y/o de quienes actúen en su nombre, para comunicar la 
identidad de los ganadores, grabar, filmar y fotografiar a los mismos, y para exhibir tales 
grabaciones, filmaciones o fotografías en cualquier medio de comunicación social y por 
cualquier medio digital, incluyendo Internet, con el objeto de fomentar la credibilidad 
de la misma. 
 
Asimismo, Unilever Chile S.A estará facultada para entregar privadamente los Premios 
sin publicación de los ganadores. 
 

http://www.jb.cl/
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Es condición indispensable para recibir el Premio que el concursante ganador otorgue  
su consentimiento para que su identidad, su voz, las imágenes filmadas y/o las 
fotografías tomadas sean divulgadas, si Unilever lo dispusiere, sin que el ganador pueda 
reclamar exclusividad ni cobrar derecho alguno por su exhibición o reproducción por 
cualquier medio. El ganador no recibirá pago o beneficio alguno por estos conceptos, y 
deberá prestar toda su colaboración para su obtención. 
 
 
 
 
 
IX. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
El Organizador no se hace responsable por los daños de cualquier naturaleza que él o los 
ganadores o cualquier tercero puedan ocasionar, sea antes, durante o después de la 
vigencia de la promoción, o con ocasión del uso o canje de sus Premios. 
 
Una vez que se entregue el Premio, toda la responsabilidad por su uso recae sobre el 
ganador. 
 
Se entenderá que todas las personas que, directa o indirectamente, toman parte como 
concursante o en cualquier otra forma en la presente promoción, han conocido y 
aceptado íntegramente estas bases, careciendo del derecho a deducir reclamo o acción 
de cualquiera naturaleza en contra de Unilever Chile S. A. y/o de quienes actúen en su 
nombre o de solicitar cambio alguno de éstas o de los premios que incluye. 
 
Se deja expresa constancia que Unilever Chile S. A. se reserva el derecho de verificar que 
la persona que canjee los premios cumpla los requisitos de estas bases. 
 
Unilever Chile S.A. se reserva el derecho a iniciar las acciones legales que procedan en 
caso de detectar cualquier irregularidad durante la presente promoción. 
 
Unilever Chile S.A se reserva el derecho a modificar las presentes bases en caso de ser 
necesario de acuerdo a las determinadas circunstancias del caso. 
 
Unilever Chile S.A no será responsable en modo alguno de cualquier interrupción, corte 
y/o deficiencia que pudiere impedir o dificultar a los participantes el acceso y/o 
navegación por Internet, incluyendo deficiencia en los servidores así como cualquier 
otra situación de este tipo. 
 
Estará prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en el 
concurso que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación 
distinta a la detallada precedentemente. 
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La utilización de técnicas de participación en el concurso de naturaleza robótica, 
repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar llevará a la anulación de la 
participación de que se trate.  En caso de controversia relacionada con la identidad de 
un participante, el titular de la dirección de correo electrónico utilizada durante el 
proceso de participación en la Promoción, será considerado como el usuario 
concursante. 
 
El Organizador no será responsable por aquellas participaciones que no se reciban a 
causa de fallas de transmisión o técnicas de cualquier tipo no imputables al Organizador. 
 
Las presentes bases se protocolizarán en la Notaría de Santiago de Don Raúl 
Undurraga Laso y estarán disponibles en los sitios web www.unilever.cl y www.jb.cl 
 
 
 
 

http://www.unilever.cl/
http://www.jb.cl/


 
 

Promoción JB / Alvin y Las Ardillas 3 

   -9- 

 Anexo 1 Stickers (Orange) y Pack 
 
(Playa)       (Navidad) 
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(Foto Stickers Real ) 
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(Foto Pack real) 
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Anexo 2 Códigos Promocionales 
 
Los códigos usados en los stickers: 
 
Tema Playero 
Gráfica 1) ALVIN TEMA PLAYERO / ROPA NORMAL 
 
Inicio  JB12473 
Término JB412067 
 
Gráfica 2) ALVIN TEMA PLAYERO / ROPA HAWAIANA 
 
Inicio   JB412080 
Término  JB823673 
 
Tema Navideño 
Gráfica 3) ALVIN TEMA NAVIDEÑO / FONDO AZUL 
Inicio      JB823686 
Termino    JB1215792 
 
Gráfica 4) ALVIN TEMA NAVIDEÑO / FONDO ROSADO 
Inicio     JB1215805 
Termino   JB1613215 
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Anexo 3 Premios (Camas Elásticas) 
 
 

(Foto Montaje de la Superficie Elástica) 

 
 
 
(Foto Real) 

 


